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1. PROYECTO DE INVESTIGACION Y DESARROLLO DE 
CANNABIS MEDICINAL EN CORRIENTES 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Quienes somos?  
“Un proyecto formado por Correntinos que compartimos la búsqueda por la mejora de la calidad de 
vida basados en el concepto de cultivo,  producción, industrialización y comercialización del cannabis 
medicinal”, de manera sustentable y  bajo medios de producción en un entorno agroecológico”

Ing. Agrónomo Joaquín Leyes
DNI 26.234.593
Mat Prof 749           
Inscripto en  C.P.I.A.C Corrientes y en SENASA como Ing. Técnico
 
Amplia experiencia en cultivo de plantas ornamentales con diferentes variedad y especies, bajo el mé-
todo de invernadero siguiendo las normativas agroecológicas y sustentables, para la posterior comer-
cialización a nivel país.

sociedad con Holanda.

Desarrollo de proyectos forestales a gran escala.

Lic. en Marketing, Daniela Prosperi
DNI 24.144.927
 
20 Años de experiencia en diferentes áreas, como Finanzas, Logística, dirección y comercialización en empresas 
relacionadas al área de la salud.

Amplio conocimiento de diferentes mercados, en especial en Latinoamérica, con foco en economías regionales, 
impuestos, y procesos regulatorios.

A nivel local, experiencia en consultoría e implementación de proyectos innovadores relacionados a la importa-

procesos regulatorios (ANMAT), logístico, compras al exterior, etc

1

IF-2022-72173151-APN-DNMYTS#MS

Página 3 de 67



Misión
“Cultivar y producir cannabis 

medicinal, agroecológico y de la mas 
alta calidad, y así acercar a nuestros 

clientes una excelente opción de 
mejorar la calidad de vida mediante 

el cuidado de la salud”

Visión
“Ser la empresa preferida de nuestros 

clientes a la hora de elegir nuestros 
cultivos y  productos de cannabis 

natural, bajo nuestro compromiso de 
mantener la calidad y la producción  
constante en un ambiente ecológico 

e innovador”

Valores del emprendimiento

Responsabilidad Social

Generacion de empleo

Honestidad

Compromiso

Producción Constante

Sustentabilidad

Calidad

Innovación

Probidad

2
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3. Por que cultivar cannabis medicinal? 

Por que cultivar cannabis medicinal en nuestra zona?

El objetivo principal del proyecto CannaCor es buscar acceso y mejora en la calidad de vida, incluyendo 
acceso a mejora en salud, desarrollo socioeconómico, generación de empleo, sustentabilidad e innova-
ción en la zona vía un cultivo agroecológico

Grandview Research ha previsto que el mercado del consumo de CBD tendrá un valor de 9420 millones 

potencial del mercado

Nueva  alternativa de cultivo, para un mejor desarrollo socio económico de nuestra región.

-
vera y verano,  nos permiten sacar  ventaja para el desarrollo del cultivo 
de Cannabis sp. (Mayor rentabilidad)

(Cero contaminación ambiental)

-
tura productiva de la zona hacia un nuevo cultivo y/o una nueva unidad económica para la producción

Desarrollo en conjunto con técnicos del INTA para el estudio del comportamiento de distintas varieda-
des de Cannabis y diferentes métodos de su cultivo

Por tener una gran demanda el aceite medicinal, el cultivo promoverá el desarrollo de nuestra zona 
rural, incentivada por ser totalmente orgánico y con una fuerte demanda de mano de obra al ser de 
desarrollo intensivo y sostenible
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4. Usos y Aplicaciones

Productores
de cannabis

Textil

Empresas
alimenticias

Cosmética ANLAB

Bioenergias

Construcción

Medicinal

Industria
farmaceutica
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5. Objetivos Generales del Proyecto

Objetivo/s del trabajo propuesto

Breve Descripción de la propuesta (Materiales y Métodos):

“Evaluación de diferentes condiciones del cultivo para variedades de Cannabis sativa cultivadas bajo 
cubierta en la provincia de Corrientes”

Generar información de manejo agronómico del cultivo de Cannabis medicinal. 

A que objetivos / propósito del proyecto contribuye lo propuesto:
Selección de germoplasma de Cannabis sativa para uso medicinal.

El cultivo de variedades de Cannabis sp. será llevado a cabo en el predio de CANNACOR (ubicación latitud -29°,00604; 
longitud -59°,10214), Paraje La Loma, Ruta Provinciual N° 117, en la localidad de Cerrito, Departamento de Lavalle (3445), 
Provincia de Corrientes.

-

se espera poder trabajar en lineas de producción con uso medicinal.

Se trabajaran con variedades de Cannabis medicinal de origen extranjero que ingresen al pais desde centros de distribu-
cion registrados ante los organismos de control nacionales e internacionales. A continuación se detallan los materiales 
que se piensa evaluar (Tabla 1). Por año se pretende caracterizar no menos de 2 variedades de cannabis.
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Tabla 1. Varediades de cannabis a evaluar durante la duracion del convenio.

Todo el cultivo se llevara a cabo en contenedores con diferentes sustratos y bajo cubierta.

La linea de investigación se centrará en los siguientes puntos:

•  Evaluar respuesta de diferentes variedades de Cannabis medicinal a las condiciones agroclimaticas de la localidad de 
Cerrito, Departamento de Lavalle, Provincia de Corrientes. 

•  Evaluar ciclos de produccion bajo estructura, números de cosechas por año o campaña agronomica. 

•  Respuesta del cultivo a diferentes sustratos. Los mismos seran formulados con diferentes porcentajes de sustratos co-
merciales y compost a base de residuos de empresas agrícolas.

•  Se evaluaran las respuestas de enmiendas quimicas versus el aporte de enmiendas organicas y biológicas.

Las variedades a evaluar que importe CANNACOR S.A.S., sujetandose esta actividad a la disponibilidad de material biolo-
gico con el cual cuente la empresa. Para una correcta trazabilidad y comparacion de resultados, los materiales biológicos 
a evaluar deberan ser procedentes de bancos de semillas acreditados y legalmente autorizados para envios registrados 

INASE, SENASA y ANMAT (Res. N° 59/2019). 

de los materiales mas promisorios para ser importados, con el objeto de cubrir en lo posible una amplia gama de cultiva-
res de Cannabis sp., eligiendo especialmente las que cuenten con antecedentes de mayores o mejores caracteristicias de 
productividad, y calidad del aceite medicinal que produzcan. IF-2022-72173151-APN-DNMYTS#MS
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-   Variedades evaluadas agronómicamente (al menos 2 variedades por año).
-   Prácticas de manejo ajustadas a la zona y época de producción (protocolo de manejo del cultivo).
-   Variables agronomicas mas relevantes para una produccion elevada y de calidad (Publicacion en cuanto a las variables 
agronomicas mas importantes para este cultivo en la provincia de Corrientes).

mas importantes para este cultivo en la provincia de Corrientes) 

para este cultivo en la provincia de Corrientes).

7. Matriz FODA (Fortalezas, Amenazas, Debilidades y Oportunida-
des) del Proyecto CannaCor
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Entre la Empresa CANNACOR S.A.S en adelante “CANNACOR.”, con domicilio legal en José Eusebio Gómez 63, de la Ciudad 
de Goya Provincia de Corrientes, representado en este acto por la Socio Gerente Lic. María Daniela Prosperi,  por una parte 
y EL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA, en adelante el INTA con domicilio legal en calle Rivadavia 
1439, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representado en este acto por la Presidenta del Consejo Directivo Dra. Susa-
na Mirassou, por la otra y considerando:

del uso medicinal, terapéutico y/o paliativo del dolor, de la planta de cannabis y sus derivados, garantizando y promovien-
do el cuidado integral de la salud.; 

-
ción, autoridad de aplicación nacional de la Ley N° 27.350, la obtención de los permisos y autorizaciones necesarias para la 
ejecución del proyecto provincial, en un todo de conformidad con la normativa vigente y sus disposiciones reglamentarias.

Que, asimismo, el artículo 60° de la referida Ley Nacional dispone que la autoridad de aplicación nacional podrá autorizar 

la sustancia para el tratamiento que suministrará el programa nacional contemplado por la Ley Nacional N° 27.350.

de CANNACOR.

Por los motivos antes enunciados las partes acuerdan suscribir el presente Convenio de Cooperación Técnica que quedara 
sujeto a las siguientes clausulas:

FINALIDAD DEL CONVENIO

PRIMERA: El INTA cooperará técnicamente con CANNACOR, para llevar a cabo el cultivo de la planta de cannabis en el te-
rritorio de la provincia de Corrientes, dentro del predio de CANNACOR ubicado la localidad de Cerrito (CP 3445), Departa-
mento de Lavalle, provincia de Corrientes, ubicado sobre Ruta Provincial N° 117, paraje La Loma. Como actividad propuesta: 
Evaluación de diferentes condiciones del cultivo para variedades de Cannabis sativa cultivadas bajo cubierta en la provin-
cia de Corrientes, vinculada a la PN PE I140 Mejoramiento Genético de Plantas Ornamentales, Aromáticas y Medicinales, 
Nativas y Exóticas, del INTA.

8. CONVENIO CON INTITUCION PÚBLICA - INTA

CONVENIO DE COOPERACION TÉCNICA Y CIENTIFICA ENTRE CANNACOR S.A.S. 
y EL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA

IF-2022-72173151-APN-DNMYTS#MS
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9. Cronograma de actividades.

-

(1)  Evaluacion de cultivares
Movilidad y viáticos:                       $ 160.000/año. 

(2)  Capacitación
Capacitaciones varias, visitas tecnicas, asistencia a jornadas y congresos:       $ 300.000/año.

(3)  Construccción alambrado perimetral y seguridad
Alambrado olimpico perimetral                          $ 760.000/año. 
Servicio de seguridad:                       $ 730.000/año.

(4)  Infraestructura e insumos
Invernadero, sustrato, agroquimicos, herramientas, sistema de riegoetc.             $ 0.000/año. 
(esta inversión ya fue realizad por la empresa por lo cual se tiene en stock todos los insumos necesarios para llevar adelante 
este trabajo)

IF-2022-72173151-APN-DNMYTS#MS
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Distribución del presupuesto anual.
Año 2022

PERSONAL PARTICIPANTE
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10. GENERALIDADES 

DESCRIPCIÓN DE LA PLANTA
10.2. Taxonomía. Según una investigación del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca de Uruguay1; Cannabis sativa L. 
es la taxonomía de esta planta otorgada por el botánico suizo y referente del origen de esta ciencia Carl Linnæus. 
Al igual que el lúpulo; el género Cannabis pertenece a la familia Cannabaceae.

reconocidas.
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10.3  Botánica. Según Instituto Nacional de Investigación Agropecuaria de Uruguay:

Cannabis sativa L., aparece más comúnmente como una planta dioica (la única especie anual conocida con esta caracterís-

et al., 1998). 
-

to, luego de lo cual desarrollan semillas, las que maduran luego de 3 a 6 semanas.

IF-2022-72173151-APN-DNMYTS#MS
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Química del Cannabis.  -

de estos componentes.
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TIPOS DE CULTIVO

Cultivo en interior. (Figura 6) De acuerdo a CAMEDA3, esta clase de cultivo es la más elegida en regiones donde las condi-
ciones son difíciles. Son lugares cerrados que brindan la ventaja de controlar parámetros ambientales tales como el aire, la 

El problema con este tipo de cultivo es su alto costo de producción y; “producir medio kilo equivale a casi dos toneladas de 
dióxido de carbono, el equivalente a 1.200 kilómetros de circulación de un automóvil. Debido a que la mayor parte de la 

-
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Cultivos de Exterior. (Figura 7) “La ventaja que tienen estos cultivos es el menor costo de producción y la exposición solar 

cultivo estandarizado, teniendo en cuenta factores variables como temperatura, luz, viento, lluvia, mayor incidencia de 
patógenos y hasta robos”5.
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Cultivos Mixtos. (Figura 8) Según CAMMEDA6 se conocen también como invernaderos, son los ideales por combinar las 
ventajas de los cultivos de interior y de exterior. Se posee control sobre la cantidad de horas de exposición al sol a través de 
paneles que se cierran y abren automáticamente, generando oscuridad o luminosidad, y si hiciera falta complementando 

IF-2022-72173151-APN-DNMYTS#MS
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A ciencia cierta no se tiene conocimiento de cómo la humanidad utilizó por primera vez la planta de Cannabis, lo seguro, 
si son los distintos usos que le dieron, ya sean en forma de resinas para aplicaciones medicinales, rituales, semillas para 

De acuerdo a Clarke, en Asia oriental se encuentra el primer conocimiento del Cannabis como medicina, en el texto chino 
denominado “Divine Husbandman’s Materia Medica”; atribuido al legendario emperador chino Shen Nung quien posible-
mente vivió entre los años 3494 y 2857 a.C. En este antiguo documento se prescribía el “polvo de cáñamo” para tratar casos 

La utilización de esta planta continuó creciendo llegando a la cultura egipcia, quienes describen en el libro medico “Fayyum” 

El uso de Cannabis medicinal también se observa en África y América del Sur. Se ha utilizado en Sudáfrica para combatir la 

impotencia, la tuberculosis y el asma. 

Finalmente, de acuerdo a Clarke, el continente Europeo no se encuentra ajeno al tema ya que tenían conciencia de su valor 
medicinal, también se extendió y fue adoptada por las tradiciones médicas griegas y romanas, por ejemplo, la utilizaban 
para curar la gonorrea y la epistaxis (esta última es una hemorragia aguda de la fosa nasal, la cavidad nasal o la nasofarin-

como quizás el mejor remedio para el tratamiento del dolor de cabeza severo.

ACTUALES

En el presente se han desarrollado gran número de investigaciones para el tratamiento de diferentes enfermedades basa-

de la aplicación médica.

11. APLICACIONES MEDICINALES

HISTORICAS

IF-2022-72173151-APN-DNMYTS#MS
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SISTEMA ENDOCANNABINOIDE

De acuerdo a la Fundación CANNA, encargada de estudiar e investigar la planta de cannabis y sus principios activos:

Podemos decir que el sistema endocannabinoide es un sistema de comunicación intercelular. Básicamente, se trata de un 
sistema de neurotransmisión, aunque es mucho más que eso, ya que se encuentra en otros órganos y tejidos del cuerpo, y 
no exclusivamente en el cerebro (Figura 10). El sistema endocannabinoide está compuesto de receptores cannabinoides 
y los endocannabinoides que interactúan del mismo modo que lo hacen una cerradura y su llave (Figura 11). Los recepto-
res cannabinoides son proteínas de membrana celular que actúan como la cerradura de los endocannabinoides, ligandos 
endógenos de naturaleza lipídica producidos por las distintas células corporales, que actúan como una llave perfecta que 

23 FUNDACIÓN CANNA. El sistema endocannabinoide. [Sitio Web]. Barcelona. ES. Sec. Educación. [Consultado 22, Enero, 
2019]. Disponible en: https://www.fundacion-canna.es/sistema- endocannabinoideIF-2022-72173151-APN-DNMYTS#MS
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De acuerdo a la Fundación CANNA24 el THC y el CBD tienen la habilidad de conectarse con muchas células del cuerpo 
humano a través de los receptores CB1 y CB2 ubicados en la parte exterior de las células actuando como mensajeros quí-
micos. Lo anterior de forma similar a la anandamina; la cual es un cannabinoide segregado de forma natural por el cuerpo 
humano descubierto en los años 90.

“La función principal de este sistema es la regulación de la homeostasis del cuerpo. Entre ellos el sistema endocannabinoi-
de juega un papel importante en muchos aspectos de las funciones neuronales, incluyendo el aprendizaje y la memoria, 
la emoción, el comportamiento adictivo, la alimentación y el metabolismo, el dolor y la neuroprotección. También se ve 
involucrado en la modulación de distintos procesos a nivel cardiovascular e inmunológico, entre otros”25.

IF-2022-72173151-APN-DNMYTS#MS
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12. ASPECTOS LEGALES
NORMATIVA SOBRE EL USO DEL CANNABIS MEDICINAL Y CIENTÍFICO

El marco regulatorio para cannabis en Argentina
En nuestro país, el cannabis (cáñamo indiano) fue incluido en la primera versión de la Farmacopea Argentina, habilitando 
su uso medicinal, y no fue removido hasta la quinta versión (1966), publicada luego de que el país adhiriera en 1963 a la 
Convención Única de 1961 antes mencionada. En tanto, las primeras legislaciones que penalizan la producción y comer-
cio de estupefacientes y su consumo/tenencia para usos personales datan respectivamente de 1924 y 1926, aunque hay 
incertidumbre sobre si el cannabis estaba explícitamente incluido en las listas de sustancias prohibidas asociadas a esas 
normas iniciales (Corda, 2018). 
Al presente, el cultivo, producción, comercio, almacenamiento, tenencia, consumo y uso del cannabis están sujetos a di-
versas regulaciones en Argentina. Por un lado, la Ley de Estupefacientes 27.737/89, hoy vigente, reprime la siembra, cultivo 
y comercio de plantas y semillas para producir o fabricar estupefacientes, así como el comercio de elementos destinados 

aceites y semillas”, así como sus tinturas y extractos; ocurre lo propio con el THC. En tanto, la Ley 17.818/68 regula adminis-
trativamente las conductas de “importación, exportación, fabricación, fraccionamiento, circulación y expendio” vinculadas 
a los estupefacientes y prohíbe las sustancias de la Lista IV de la Convención Única, donde está el cannabis, con excepción 

el THC). 

cannabis y sus derivados”, que apunta a fomentar el desarrollo de investigaciones en torno al uso terapéutico del cannabis 
y sus derivados. En septiembre del mismo año se adoptó el Decreto Reglamentario No 738/2017, que instituyó los meca-
nismos a través de los cuales la ley debe aplicarse (cabe aclarar que el cultivo y procesamiento de cannabis para otros usos, 
incluidos los industriales, sigue prohibido). 
En términos generales, la ley está orientada a fomentar la investigación en cannabis –sin distinguir entre psicoactivo o no 

requieran su utilización. Asimismo, dicha ley busca promover la generación de evidencia empírica –ensayos clínicos– so-
bre las propiedades de la planta del cannabis, los efectos secundarios de su uso, las indicaciones terapéuticas según diver-
sas patologías o padecimientos, etc. 
A tales efectos, la ley crea el “Programa Nacional para el Estudio y la Investigación del Uso Medicinal de la Planta de Can-
nabis, sus derivados y tratamientos no convencionales”, en la órbita del Ministerio de Salud. Dentro de este Ministerio, la 
ley también creó un Registro Nacional de Pacientes en Tratamiento con Cannabis, en el cual, de forma voluntaria, deben 
inscribirse aquellos pacientes que utilicen aceite de cannabis para las patologías autorizadas por la reglamentación o bajo 
prescripción de médicos de hospitales públicos. La inscripción en dicho registro garantizaría el acceso gratuito al trata-
miento. 

Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA) como los dos organismos facultados para garantizar el aprovisiona-

el fomento a la producción a través de los laboratorios públicos nucleados en la ANLAP (Agencia Nacional de Laboratorios 
Públicos). 
El CONICET y el INTA quedan autorizados a: i) conservar y caracterizar el germoplasma de cannabis medicinal a través de 
semillas, plantas y cultivo in vitro en lugares previamente establecidos en la autorización; ii) plantar, cultivar, cosechar, 

IF-2022-72173151-APN-DNMYTS#MS
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genética y mejora de cultivos, desarrollo de compuestos activos en cannabis, sistemas de control de la calidad, ensayos 
preclínicos in vitro y en animales de laboratorio, etcétera–. 
A continuación, se listan las autoridades gubernamentales más relevantes en el marco regulatorio actual. 

Ministerio de Salud de la Nación: es ubicado por la Ley 27.350 como la autoridad de aplicación. Otorga las autorizaciones 

-
des de este Ministerio. 

Ministerio de Seguridad de la Nación: fue establecido por el Decreto 738 como órgano responsable para establecer las 

27.350. A su vez, la Resolución N° 258, emitida en 2018, establece los parámetros a través de los cuales este Ministerio con-
cede las habilitaciones para la producción de cannabis. Dicha resolución también establece que las habilitaciones podrán 
ser emitidas únicamente por funcionarios con rangos iguales o mayores a los subsecretarios. 

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT): habilita a los laboratorios en el 
ámbito nacional –incluyendo a aquellos que quieran producir cannabis medicinal–, y también es el que debe aprobar los 
nuevos productos para el consumo humano elaborados a partir de cannabis, sean estos producidos internamente o bien 

a Medicamentos No Registrados, es posible únicamente cuando sea solicitada por pacientes que presenten las patologías 
contempladas en el programa y cuenten con la indicación médica pertinente (en función de lo antes mencionado, hasta la 
nueva reglamentación de la Ley 27.350 era legal únicamente la importación de cannabis para consumo en pacientes con 
epilepsia refractaria).4 Por último, ANMAT es la autoridad nacional para habilitar la exportación de alimentos con proce-
samiento industrial, así como también de medicamentos. 

Instituto Nacional de Semillas (INASE): es el organismo público facultado por el Decreto 738 para regular las condiciones 
de producción, difusión, manejo y acondicionamiento de la planta de cannabis. En febrero de 2019 emitió la resolución N° 
59, en la cual se reglamentan las normas bajo las cuales este organismo ejerce sus funciones para el cultivo en cuestión. 
En el INASE deben registrarse las semillas que serán utilizadas para la producción de cannabis bajo los términos de la Ley 
27.350. Además, este organismo ejerce como contralor en la trazabilidad del cultivo y supervisa los procesos agronómicos 

-
nabis no está contemplado dentro de la ley o de su reglamentación, la genética de este cultivo puede ser inscripta única-

de propiedad intelectual. En consecuencia, las semillas de cannabis (incluyendo el cáñamo industrial) quedan excluidas 
de su inscripción en el Registro Nacional de Cultivares (RNC), el cual habilitaría el uso comercial de la producción obtenida 
de este cultivo –incluyendo sus semillas. En la actualidad la empresa Cannava (ver sección 6) es la única que cuenta con 
una variedad registrada en el RNPC. A su vez, el INASE tiene cerca de una decena de solicitudes en curso por parte de otras 
empresas privadas y públicas, tanto nacionales como extranjeras. Para la inscripción de una nueva variedad genética, el 
procedimiento toma aproximadamente un año. 

Autoridades provinciales: La provincia de Corrientes sanciono la Ley N° 6457, ocurrida en fecha 29 de agosto de 2018. Ad-

la Planta de Cannabis y sus derivados» de conformidad con su artículo 12, en los términos y condiciones que se establecen 
en la presente norma, asi como su decreto reglamentario No 883/2020, es de aplicación dentro de la Provincia, en un régi-
men de convivencia normativa con la norma local citada inicialmente.
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CERTIFICACIONES PRIVADAS EN LA INDUSTRIA DEL CANNABIS
El avance en la legalización del cannabis, y la consecuente emergencia de mercados regulados donde operan 
empresas privadas, dio lugar a que se establecieran requerimientos y estándares para el intercambio en dichos 
mercados. Cuestiones tales como la prácticas agrícolas y manufactureras, la trazabilidad, la calidad del producto 

-
sas deben registrar y comunicar para poder participar en los mercados.

(Good Agriculture Practices en sus versiones para la Unión Europea y para el resto del mundo) para las fases de 
producción agrícola, y EU/Global GMP (Good Manufacturing Practices);5 el primero opera como antesala del 
segundo, orientado a la etapa de transformación industrial. Tienen como objetivo garantizar que en las opera-
ciones de mercado se intercambie un producto homogéneo, inocuo, higiénico y con niveles de potencia y pureza 
debidamente comunicados.

Estos sellos no están sujetos a regulaciones públicas, sino que se basan en la aprobación y apoyo que reciben 
de diversos ámbitos privados: por ejemplo, la Iniciativa Global de Seguridad Alimentaria (GFSI por sus siglas en 
inglés) apoya las normas EU/Global GAP para todos los productos alimentarios. A su vez, pueden ser otorgados 
por empresas privadas, así como por organismos públicos habilitados: por ejemplo, el Laboratorio Tecnológico 

-
cuidad de medicamentos y alimentos del país emisor y receptor, las empresas también deben contar con estos 
sellos privados requeridos por compradores internacionales.
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución

Número:

Referencia: Acta 556 – 3.86 - Aprueba CONVENIO DE COOPERACIÓN TÉCNICA Y CIENTÍFICA
CANNACOR S.A.S. - INTA

VISTO los presentes actuados, tramitados bajo GySDoc Nº 625177, en los que corren agregados los
antecedentes relacionados con el proyecto de CONVENIO DE COOPERACIÓN TÉCNICA Y CIENTÍFICA a
suscribir entre CANNACOR S.A.S. y el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA (INTA),
y

CONSIDERANDO:

Que, por el presente Convenio el INTA cooperará técnicamente con CANNACOR, a fin de llevar a cabo el
cultivo de la planta de cannabis en el territorio de la provincia de Corrientes, dentro del predio de CANNACOR
ubicado en la localidad de Cerrito, Departamento de Lavalle, sobre Ruta Provincial N° 117, paraje La Loma.

Que, como actividad se propone la evaluación de diferentes condiciones del cultivo para variedades de
Cannabis sativa cultivadas bajo cubierta en la provincia de Corrientes, vinculada a la PN PE I140
Mejoramiento Genético de Plantas Ornamentales, Aromáticas y Medicinales, Nativas y Exóticas, del INTA.

Que el INTA, a través del Centro Regional Corrientes, conducirá los trabajos necesarios para el logro de los
objetivos indicados. El INTA designará como responsable del presente Convenio al Ing. Agr. Rodrigo VERÓN
con funciones de coordinación y responsabilidad de la ejecución técnica y administrativa de las actividades
correspondientes a la Institución de acuerdo al cronograma de actividades.

Que CANNACOR, conducirá los trabajos necesarios para el logro de los objetivos indicados y designará como
responsable del presente convenio al Ing. Agr. Joaquín LEYES con funciones de coordinación y
responsabilidad de la ejecución técnica y administrativa de las actividades correspondientes.

Que, CANNACOR se compromete a aportar los recursos económicos y físicos, necesarios para el logro de los
objetivos indicados en la cláusula primera del presente Convenio. A través del Comité Coordinador, se
definirá y aprobará el proyecto de trabajo, el cronograma anual de actividades, el presupuesto anual estimado
y el personal participante para cada año de Convenio, los cuales podrán ser actualizados en función de la
programación de actividades aprobadas.

Martes 28 de Diciembre de 2021

RESOL-2021-1276-APN-CD#INTA

CIUDAD DE BUENOS AIRES
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Que, los resultados parciales o definitivos que se obtengan en virtud del presente convenio, podrán ser
publicados de común acuerdo, dejándose constancia en las publicaciones de la participación de cada una de
las partes. En cualquier caso, toda publicación o documento relacionado con este instrumento y producido en
forma unilateral, hará siempre referencia al presente convenio firmado y deberá ser puesto en conocimiento
de la otra parte previamente a su publicación. Las partes deberán manifestar claramente la colaboración
prestada por la otra sin que ello signifique responsabilidad alguna para ésta respecto al contenido de la
publicación o documento. Cada parte es responsable por la publicación que realice en forma unilateral.

Que, si como consecuencia de las actividades desarrolladas por las partes en el marco del presente
Convenio, se obtuvieran resultados que ameriten el depósito de una solicitud de propiedad intelectual o
derecho similar, las partes acordarán oportunamente la participación porcentual de cada una de ellas en dicha
solicitud, de acuerdo con el aporte realizado por cada una, para el logro de los resultados y, en caso de
obtenerse resultados científicos y/o de investigación, susceptibles de explotación comercial, y como
consecuencia de los trabajos realizados dentro de los alcances establecidos en el presente Convenio, las
partes acordarán mediante un Convenio de Transferencia de Tecnología, los términos y condiciones para
dicha comercialización y/o licencia. En el Convenio, se incluirán, entre otras cláusulas, la distribución de los
beneficios que se deriven de la explotación comercial, de acuerdo con la participación porcentual de cada
parte en la obtención de los resultados a transferir y/o licenciar.

Que el presente convenio tendrá una duración de cinco (5) años y entrará en vigencia a partir de la fecha de
su firma.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos, mediante el Dictamen IF-2021-118345555-APN-DGAJ#INTA
ha tomado la intervención que le compete.

Por ello, atento lo informado por la Coordinación Nacional de Vinculación Tecnológica y Relaciones
Institucionales, lo dictaminado por la Dirección General de Asuntos Jurídicos, lo propiciado por la Dirección
Nacional, el Anexo I “Política y Normativa de Vinculación Tecnológica del INTA” de la Resolución N°717/2010,
y la Disposición N°190/2013 “Manual de procedimientos Institucionales de Vinculación Tecnológica”; las
facultades otorgadas por el Decreto-Ley Nº 21.680/56 y sus modificatorios, ratificado por Ley Nº 25.641, y lo
considerado en la reunión de fecha 22 de diciembre de 2021, según consta en Acta 556 – Punto 3.86

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el proyecto de CONVENIO DE COOPERACIÓN TÉCNICA Y CIENTÍFICA a
suscribir entre CANNACOR S.A.S. y el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA (INTA),
conforme el texto que como Anexo forma parte integrante de la presente resolución, con el objeto de cooperar
técnicamente la Institución con CANNACOR, a fin de llevar a cabo el cultivo de la planta de cannabis en el
territorio de la provincia de Corrientes, dentro del predio de CANNACOR ubicado en la localidad de Cerrito,
Departamento de Lavalle, sobre Ruta Provincial N° 117, paraje La Loma.

ARTÍCULO 2º.- Delégase en la Dirección Nacional la facultad de designar a los representantes del INTA que
integrarán el Comité Coordinador creado en la Cláusula Segunda del Convenio de Cooperación Técnica y
Científica precedentemente aprobado.

ARTÍCULO 3º.- Tómese nota, comuníquese y archívese.
IF-2022-72173151-APN-DNMYTS#MS
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Susana Beatriz Mirassou
Presidenta
Consejo Directivo
Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria
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CONVENIO DE COOPERACION TECNICA Y CIENTIFICA ENTRE CANNACOR 
S.A.S. y EL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA 

 

Entre la Empresa CANNACOR S.A.S en adelante “CANNACOR.”, con domicilio 

legal en José Eusebio Gómez 63, de la Ciudad de Goya Provincia de Corrientes, 

representado en este acto por la Socio Gerente Lic. María Daniela Prosperi,  por 

una parte y EL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA, en 

adelante el INTA con domicilio legal en calle Rivadavia 1439, de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, representado en este acto por la Presidenta del 

Consejo Directivo Dra. Susana Mirassou, por la otra y considerando: 

 

Que la Ley Nacional N° 27.350, tiene por Objeto establecer un marco regulatorio 

para la investigación médica y científica del uso medicinal, terapéutico y/o paliativo 

del dolor, de la planta de cannabis y sus derivados, garantizando y promoviendo el 

cuidado integral de la salud.;  

 

Que, a los fines de lograr la implementación de dicho programa, CANNACOR ha 

requerido al Ministerio de Salud de la Nación, autoridad de aplicación nacional de la 

Ley N° 27.350, la obtención de los permisos y autorizaciones necesarias para la 

ejecución del proyecto provincial, en un todo de conformidad con la normativa 

vigente y sus disposiciones reglamentarias. 

 

Que, asimismo, el artículo 60° de la referida Ley Nacional dispone que la autoridad 

de aplicación nacional podrá autorizar el cultivo de cannabis por parte del INTA, 

tanto con fines de investigación médica y científica, como también para elaborar la 

sustancia para el tratamiento que suministrará el programa nacional contemplado 

por la Ley Nacional N° 27.350. 

 

Que es intención del INTA proveer sus conocimientos y poner a disposición los 

instrumentos necesarios para tal fin a favor de CANNACOR. 
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Por los motivos antes enunciados las partes acuerdan suscribir el presente 
Convenio de Cooperación Técnica que quedara sujeto a las siguientes clausulas: 

 
FINALIDAD DEL CONVENIO 
 
PRIMERA: El INTA cooperará técnicamente con CANNACOR, para llevar a cabo el 
cultivo de la planta de cannabis en el territorio de la provincia de Corrientes, dentro 
del predio de CANNACOR ubicado la localidad de Cerrito (CP 3445), Departamento 
de Lavalle, provincia de Corrientes, ubicado sobre Ruta Provincial N° 117, paraje La 
Loma. Como actividad propuesta: Evaluación de diferentes condiciones del cultivo 
para variedades de Cannabis sativa cultivadas bajo cubierta en la provincia de 
Corrientes, vinculada a la PN PE I140 Mejoramiento Genético de Plantas 
Ornamentales, Aromáticas y Medicinales, Nativas y Exóticas, del INTA. 
 

INSTRUMENTACIÓN 

SEGUNDA: A los efectos del logro de los fines propuestos, se crea un Comité 
Coordinador integrado por dos (2) representantes por el INTA y dos (2) 
representantes por CANNACOR, el que deberá constituirse dentro de los treinta 
(30) días de la firma del presente convenio. Las partes podrán reemplazar sus 
representantes cuando así lo consideren conveniente, con obligación de 
comunicación inmediata a la otra en el momento de adoptar tal disposición. Serán 
funciones del Comité Coordinador las detalladas en el Anexo l.  

 

OBLIGACIONES DE INTA 

TERCERA: El INTA, a través del CR Corrientes conducirá los trabajos necesarios 
para el logro de los objetivos indicados en la cláusula primera. El INTA designará 
como responsable del presente convenio al Ing. Agr. Rodrigo Verón con funciones 
de coordinación y responsabilidad de la ejecución técnica y administrativa de las 
actividades correspondientes al INTA de acuerdo al cronograma de actividades, 
detallado en el Anexo II 

CUARTA: El INTA se compromete a aportar los recursos económicos y físicos 
necesarios para el logro de los objetivos indicados en la cláusula primera, detallados 
en el Anexo III. “ 
 
QUINTA: EL INTA se compromete a aportar el personal profesional enunciado en 
el Anexo III, especificando la responsabilidad y tiempo afectado por cada uno de 
ellos para el cumplimiento de las actividades. El INTA se obliga a comunicar por 
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escrito, a CANNACOR. sobre los cambios eventuales que pudieran producirse, con 
la obligación de que los mismos no afecten el objetivo del presente convenio ni el 
programa de actividades estipulado. 
 
OBLIGACIONES DE CANNACOR 
 
SEXTA: CANNACOR, conducirá los trabajos necesarios para el logro de los 
objetivos indicados en la cláusula primera, designará como responsable del 
presente convenio al Ing. Agr. Joaquín Leyes con funciones de coordinación y 
responsabilidad de la ejecución técnica y administrativa de las actividades 
correspondientes a CANNACOR. 
 
SEPTIMA: CANNACOR se compromete a aportar los recursos económicos 
necesarios para el logro de los objetivos indicados en la cláusula primera, detallados 
en el Anexo III. 
 
OCTAVA: CANNACOR se compromete a aportar el personal profesional enunciado 
en el Anexo IV, especificando la responsabilidad y tiempo afectado por cada uno de 
ellos para el cumplimiento de las actividades. CANNACOR se obliga a comunicar 
por escrito, a “El INTA” sobre los cambios eventuales que pudieran producirse con 
la obligación que los mismos no afecten el objetivo del presente convenio ni el 
programa de actividades estipulado. 
 

RECURSOS 

NOVENA: CANNACOR se compromete a aportar los recursos económicos y físicos, 
necesarios para el logro de los Objetivos indicados en la cláusula primera del 
presente Convenio. A través del Comité Coordinador, se definirá y aprobará el 
proyecto de trabajo, el cronograma anual de actividades, el presupuesto anual 
estimado y el personal participante para cada año de Convenio, los cuales podrán 
ser actualizados en función de la programación de actividades aprobadas. 

 

DECIMA: CANNACOR y el INTA se comprometen a aportar el personal profesional, 
especificando la responsabilidad y tiempo afectado por cada uno de ellos para el 
cumplimiento de las actividades inherentes al presente Convenio. 

 

DECIMO PRIMERA: Los fondos que resultaren necesarios para dar cumplimiento 
al proyecto de trabajo y al cronograma anual de actividades, serán aportados por 
CANNACOR depositando en una cuenta tipo DEC (deposito en custodia) de la 
Estación Experimental INTA Bella Vista. 
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PUBLICACIONES 

DECIMO SEGUNDA: Los resultados parciales o definitivos que se obtengan en 
virtud del presente convenio podrán ser publicados de común acuerdo, dejándose 
constancia en las publicaciones de la participación de cada una de las partes. En 
cualquier caso, toda publicación o documento relacionado con este instrumento y 
producido en forma unilateral, hará siempre referencia al presente convenio firmado 
y deberá ser puesto en conocimiento de la otra parte previamente a su publicación. 
Las partes deberán manifestar claramente la colaboración prestada por la otra sin 
que ello signifique responsabilidad alguna para ésta respecto al contenido de la 
publicación o documento. Cada parte es responsable por la publicación que realice 
en forma unilateral. 

 

PROPIEDAD DE LOS BIENES. 

DECIMO TERCERA: Los bienes muebles e inmuebles que tanto CANNACOR como 
el INTA afectasen a la ejecución del presente convenio, destinados al desarrollo de 
los planes de trabajo, o los que pudieran incorporarse y/o utilizarse en el futuro, 
continuarán en el patrimonio de la parte a la que pertenecen, o con cuyos fondos 
hubiesen sido adquiridos, salvo determinación en contrario manifestada 
formalmente. 

 

DECIMO CUARTA: Los elementos inventariados entregados por una de las partes 
a la otra en calidad de préstamo deberán ser restituidos a la parte que los haya 
facilitado una vez cumplida la finalidad para la que fueron entregados, en buen 
estado de conservación, sin perjuicio del desgaste ocasionado por el uso normal y 
la acción del tiempo. La parte receptora será considerada a todos los efectos como 
depositaria legal de los elementos recibidos. 

 

PROPIEDAD INTELECTUAL Y COMERCIALIZACIÓN 

DECIMO QUINTA: Si como consecuencia de las actividades desarrolladas por las 
partes en el marco del presente Convenio, se obtuvieran resultados que ameriten el 
depósito de una solicitud de propiedad intelectual o derecho similar, las partes 
acordarán oportunamente la participación porcentual de cada una de ellas en dicha 
solicitud, de acuerdo con el aporte realizado por cada una, para el logro de dichos 
resultados. 
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DECIMO SEXTA: En caso de obtenerse resultados científicos y/o de investigación, 
susceptibles de explotación comercial, y como consecuencia de los trabajos 
realizados dentro de los alcances establecidos en la cláusula primera del presente 
Convenio, las partes acordarán mediante un Convenio de Transferencia de 
Tecnología, los términos y condiciones para dicha comercialización y/o licencia. En 
dicho Convenio, se incluirán, entre otras cláusulas, la distribución de los beneficios 
que se deriven de la explotación comercial, de acuerdo con la participación 
porcentual de cada parte en la obtención de los resultados a transferir y/o licenciar. 

 

AUTONOMIA DE LAS PARTES Y RESPONSABILIDADES. 

DECIMO NOVENA: El INTA y CANNACOR dejan formalmente establecido que 
cada parte afrontará los riesgos de accidentes y/o enfermedades de su propio 
personal mientras desempeñen sus actividades y se hará cargo del mantenimiento 
de los bienes puesto a su disposición para el cumplimiento de los objetivos del 
presente convenio. También asumirán la responsabilidad por todo acto u omisión 
que cause gravamen de cada una de las partes respecto a su propio personal. 

 

VIGESIMA: La falta de cumplimiento de sus obligaciones por parte del personal, de 
CANNACOR o del INTA afectado al a ejecución del presente convenio determinara 
la elevación de los respectivos antecedentes, a la parte de quien dependa a los 
efectos de que adopten las medidas que correspondan según los estatutos que lo 
rijan. 

 

VIGESIMO PRIMERA: En toda circunstancia o hecho que tenga relación con el 
presente instrumento las partes mantendrán la individualidad y autonomía de sus 
respectivas estructuras técnicas y administrativas y asumirán particularmente en 
consecuencias, las responsabilidades consiguientes. 

 

POSIBILIDAD DE ACUERDOS CON IGUAL FINALIDAD 

VIGESIMO SEGUNDA: Se deja expresa constancia que la suscripción del presente 
Convenio no significa un obstáculo para que CANNACOR o el INTA en forma 
conjunta o individual puedan celebrar otros acuerdos con idéntica finalidad con otras 
Entidades o Instituciones del país o del extranjero. En ese supuesto las partes 
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deberán notificarse anticipadamente, dándole a la otra intervención necesaria a fin 
de coordinar posibles tareas comunes. 

 

RECAUDOS PARA EL NORMAL DESARROLLO. 

VIGESIMO TERCERA: CANNACOR y el INTA en forma conjunta o separada 
tomaran los recaudos necesarios para evitar interferencias de cualquier índole que 
alteren el normal desarrollo de las actividades que surjan de los compromisos 
adquiridos por el presente convenio y las que les corresponden específicamente. 

 

BUENA FE Y CORDIALIDAD 

VIGESIMO CUARTA: CANNACOR y el INTA observarán en sus relaciones el 
mayor espíritu de colaboración y las mismas se basarán en los principios de buena 
fe y cordialidad en atención a los altos fines perseguidos en común con la 
celebración del presente convenio. 

 

CONTROVERSIAS Y JURISDICCION 

VIGESIMO QUINTA: Las partes se comprometen a resolver en forma directa y 
amistosa entre ellos y por las instancias jerárquicas que correspondan los 
desacuerdos y discrepancias que pudieran originarse en el planteamiento y 
ejecución de las actividades, y en caso de contienda judicial se someten a la 
jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera 
corresponder. 

NOTIFICACIONES. 

VIGESIMO SEXTA: Para todos los aspectos legales, las partes constituyen los 
domicilios que se mencionan “ab initio”. 

DURACION. 

VIGESIMO SEPTIMA: El presente convenio tendrá una duración de CINCO (5) 
años y entrará en vigencia a partir de la fecha de su firma, pudiendo ser prorrogado 
por un término igual mediante acuerdo de las partes y previa evaluación de los 
resultados obtenidos 
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RESCISION

VIGESIMA OCTAVA: Cualquiera de las partes podrá rescindir el presente convenio 
cuando la otra no cumpla con las obligaciones establecidas en el mismo. 
Previamente deberá intimarse el cumplimiento efectivo de las mismas, en un 
término de sesenta (60) días corridos, bajo apercibimiento de proceder a la rescisión 
de este convenio.

VIGESIMA NOVENA: Cualquiera de las partes podrá rescindir unilateralmente el 
presente convenio comunicándolo por escrito a la otra parte con una anticipación 
de treinta días (30) días a la fecha del vencimiento deseada. La rescisión no dará 
derecho alguno a las partes a formular reclamos de indemnizaciones de cualquier 
naturaleza. En caso de una rescisión de esta índole, los trabajos en ejecución 
deberán continuar hasta su finalización.

En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un 
solo efecto, a los veintiocho días del mes de diciembre del año 2021.
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ANEXO I 

CONVENIO DE COOPERACION TECNICA Y CIENTIFICA ENTRE CANNACOR 
S.A.S y EL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA 

 

Reglamento de Funcionamiento del Comité Coordinador  

Artículo 1° - Son funciones y obligaciones del Comité Coordinador:  

1. Definir y aprobar el proyecto de trabajo, el cronograma anual de actividades y el 
personal participante.  

2. Definir y aprobar el presupuesto anual y el flujo de fondos para dar cumplimiento 
al desarrollo de las actividades.  

3. Modificar el proyecto de trabajo, el cronograma anual de actividades y su 
correspondiente presupuesto y flujo de fondos, en cualquier momento de su 
desarrollo, cuando a través del seguimiento se compruebe la necesidad de hacerlo 
para el logro de los objetivos del convenio.  

4. Aprobar el listado del personal participante para cada año de actividades del 
presente Convenio.  

5. Tratar todas las formulaciones, propuestas y/o recomendaciones que surjan de 
las partes contractuales y que no estén comprendidas en el detalle de funciones 
que le asigna el presente reglamento, siempre y cuando no se modifiquen los 
Artículos del presente Convenio.  

6. Designar y/o invitar a técnicos consultos, con voz y sin voto, para asesorar al 
Comité Coordinador en las actividades técnicas y/o administrativas del Convenio, o 
cuando la situación lo amerite ante la necesidad de tomar resoluciones con relación 
al Proyecto de Trabajo o Plan Anual de Actividades  

7. Elaborar el mecanismo de control y evaluación de las actividades y ejecución del 
presupuesto.  

Artículo 2° - El Comité Coordinador se reunirá en forma ordinaria como mínimo dos 
veces al año, sin perjuicio de hacerlo en forma extraordinaria cada vez que alguna 
de las parles lo solicite. En cada reunión del Comité deberá fijarse la fecha 
estimativa, lugar y temario tentativo de la próxima reunión.  

Articulo3° - El Comité Coordinador tendrá un Secretario de Actas que será 
designado por las instituciones participantes.  
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Artículo 4° - Lo tratado y resuelto en las reuniones será consignado en actas que 
serán firmadas en todas sus hojas por todos los representantes presentes en la 
reunión. Serán elevadas copias a las autoridades respectivas y a la Coordinación 
Nacional de Vinculación Tecnológica y Relaciones Institucionales del INTA. 

Artículo 5° - Las decisiones y resoluciones serán aprobados de común acuerdo 
entre sus miembros. En los casos en que esto no se logre, las cuestiones en 
discusión serán elevadas a las autoridades respectivas de cada institución. 

Artículo 6° - Todas las comunicaciones del Comité Coordinador llevarán la escritura 
o el sello "Convenio CANNACOR - INTA - Comité Coordinador".  

Artículo 7° - Será sede del Comité Coordinador las instalaciones de CANNACOR 
o del INTA, indistintamente  
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ANEXO II 

CONVENIO DE COOPERACION TECNICA Y CIENTIFICA ENTRE CANNACOR 
S.A.S y EL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA 

 
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

PN PE I140 MEJORAMIENTO GENETICO DE PLANTAS ORNAMENTALES, 
AROMATICAS Y MEDICINALES, NATIVAS Y EXOTICAS 

 
Título de la actividad propuesta:  
 
“Evaluación de diferentes condiciones del cultivo para variedades de Cannabis 
sativa cultivadas bajo cubierta en la provincia de Corrientes” 
 
Fecha de Inicio:  01-10-2021  Fecha de Finalización:    01-10-2026 

 
Objetivo/s del trabajo propuesto:  
 
Generar información de manejo agronómico del cultivo de Cannabis medicinal. 
 
Evaluar la respuesta productiva de variedades comerciales de Cannabis sativa 
registradas en condiciones locales de clima y suelo para la provincia de Corrientes. 
Generar información, desarrollar y ajustar tecnologías ya existentes que permitan 
mejorar el cultivo de variedades de uso medicinal. 
 
 
A que objetivos / propósito del proyecto contribuye lo propuesto: 
 
Selección de germoplasma de Cannabis sativa para uso medicinal. 
 
Breve Descripción de la propuesta (Materiales y Métodos): 
 
El cultivo de variedades de Cannabis sp. será llevado a cabo en el predio de 
CANNACOR (ubicación latitud -29°,00604; longitud -59°,10214), Paraje La Loma, 
Ruta Provinciual N° 117, en la localidad de Cerrito, Departamento de Lavalle (3445), 
Provincia de Corrientes. 
Para esta actividad, se construirá una estructura con una superficie aproximada de 
400 m2 . La cual será dedicada en su totalidad a la investigación científica aplicada 
de la producción de Cannabis medicinal en la provincia de Corrientes. A futuro se 
espera poder trabajar en lineas de producción con uso medicinal. 
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CANNACOR S.A.S. se vinculara con el INTA Bella Vista para llevar adelante las 
investigaciones en la temática de selección de germoplasma y mejoramiento de 
Cannabis sativa para uso medicinal.. 
Se trabajaran con variedades de Cannabis medicinal de origen extranjero que 
ingresen al pais desde centros de distribucion registrados ante los organismos de 
control nacionales e internacionales. A continuación se detallan los materiales que 
se piensa evaluar (Tabla 1). Por año se pretende caracterizar no menos de 2 
variedades de cannabis. 
 
Tabla 1. Variedades de cannabis a evaluar durante la duracion del convenio. 

Variedad Banco CBD THC 
ULTRA VIOLET TRILOGENE 12,50% 0,70% 

SUPERWOMAN TRILOGENE 14,45% 0,34% 
MARASCHINO TRILOGENE 14,99% 0,24% 
AUTO MAGIC TRILOGENE 6-10% <1% 
AUTO ALPHA TRILOGENE 6-10% <1% 

VERDECANN 15 FCM GLOBAL 17.8 % 0.94 % 
VERDECANN 17 FCM GLOBAL 15.3 % 0.77 % 

 
Todo el cultivo se llevara a cabo en contenedores con diferentes sustratos y bajo 
cubierta. 
 
La linea de investigación se centrará en los siguientes puntos: 
 

 Evaluar respuesta de diferentes variedades de Cannabis medicinal a las 
condiciones agroclimaticas de la localidad de Cerrito, Departamento de 
Lavalle, Provincia de Corrientes.  

 Evaluar ciclos de produccion bajo estructura, números de cosechas por año 
o campaña agronomica.  

 Respuesta a variaciones de fotoperiodos en los momentos de deficit lumíco 
mediante la incorporación de luz artificial. 

 Respuesta del cultivo a diferentes sustratos. Los mismos seran formulados 
con diferentes porcentajes de sustratos comerciales y compost a base de 
residuos de empresas agrícolas. 

 Se evaluaran las respuestas de enmiendas quimicas versus el aporte de 
enmiendas organicas y biológicas. 
 

Las variedades a evaluar que importe CANNACOR S.A.S., sujetandose esta 
actividad a la disponibilidad de material biologico con el cual cuente la empresa. 
Para una correcta trazabilidad y comparacion de resultados, los materiales 
biológicos a evaluar deberan ser procedentes de bancos de semillas acreditados y 
legalmente autorizados para envios registrados y oficiales de semillas al 
CANNACOR S.A.S. cumplimentando con todos los requisitos y normas exigidas 
para esto por el INASE, SENASA y ANMAT (Res. N° 59/2019).  
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Es prioritario y parte de esta actividad colaborar con el CANNACOR S.A.S. en 
cuanto a la eleccion y justificacion de pedido de los materiales mas promisorios para 
ser importados, con el objeto de cubrir en lo posible una amplia gama de cultivares 
de Cannabis sp., eligiendo especialmente las que cuenten con antecedentes de 
mayores o mejores caracteristicias de productividad, y calidad del aceite medicinal 
que produzcan. 
   
  
Productos a Obtener al finalizar el Proyecto (Incluir Indicadores Verificables y 
Medios de Verificación). 
 
-Variedades evaluadas agronómicamente (al menos 2 variedades por año). 
-Prácticas de manejo ajustadas a la zona y época de producción (protocolo de 
manejo del cultivo). 
-Variables agronomicas mas relevantes para una produccion elevada y de calidad 
(Publicacion en cuanto a las variables agronomicas mas importantes para este 
cultivo en la provincia de Corrientes). 
-Identificación de Plagas y Enemigos Naturales para este cultivo (Publicacion en 
cuanto a plagas y enemigos naturales mas importantes para este cultivo en la 
provincia de Corrientes)  
-Identificación de enfermedades limitantes para la produccion de este cultivo 
(Publicacion en cuanto a enfermedades para este cultivo en la provincia de 
Corrientes). 
 

 Cronograma de actividades. 
 

Actividades/meses E F M A M J J A S O N D 
Recopilacion de 
antecedentes 
sobre el cultivo en 
la region 

X X X X X X X X X X X X 

Implantacion del cultivo  
Invernadero   X     X   X  
Manejo del cultivo y mediciones de las variables agronomicas a evaluar 

Invernadero X X X X X X X X X X X X 

Cuantificacion de cosecha 
Invernadero X X X X X X X X X X X X 
Evaluación de variables agronomicas evaluadas 
Invernadero X X X X X X X X X X X X 
Actividades de 
capacitacion   X   X   X   X 
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ANEXO III 

CONVENIO DE COOPERACION TECNICA Y CIENTIFICA ENTRE CANNACOR 
S.A.S. y EL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA 

PRESUPUESTO ANUAL ESTIMADO 

  Presupuesto Total por partida de la actividad (financia INTA y 
cofinanciacion por medio de convenio con CANNACOR S.A.S.): 
 

(1) Evaluacion de cultivares 
Movilidad y viáticos:       $ 160.000/año.  
Gastos de oficina:        $   40.000/año. 
 

(2) Capacitación 
Capacitaciones varias, visitas tecnicas, asistencia a jornadas y congresos:   

$ 300.000/año. 
 

(3) Construccción alambrado perimetral y seguridad 
Alambrado olimpico perimetral          $ 760.000/año.  
Servicio de seguridad:       $ 730.000/año. 
 

(4) Infraestructura e insumos 
Invernadero, sustrato, agroquimicos, herramientas, sistema de riego etc. 
 $ 0.000/año. (esta inversión ya fue realizada por la empresa por lo cual se tiene 
en stock todos los insumos necesarios para llevar adelante este trabajo) 
 
Distribución del presupuesto anual. 
 
Año 2022 
Trimestres 1 2 3 4 
INTA 
% del presupuesto 25 25 25 25 
Monto para (1) $10000 $10000 $10000 $10000 
Monto para (2) $0 $0 $0 $0 
CANACOR S.A.S. 
% del presupuesto 25 25 25 25 
Monto para (1) $40000 $40000 $40000 $40000 

Monto para (2) $75000 $75000 $75000 $75000 
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ANEXO IV 
 

CONVENIO DE COOPERACION TECNICA Y CIENTIFICA ENTRE LA 
SOCIEDAD DEL ESTADO PARA LA PRODUCCIÓN, FOMENTO E 

INVESTIGACIÓN DE CANNABIS MEDICINAL DE CORRIENTES y EL 
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA 

 
PERSONAL PARTICIPANTE 

 

NOMBRE RESPONSABILIDAD TIEMPO AFECTADO 

Rodrigo G. Verón   Responsable de la 
Actividad 

40 días/año 

Alberto M. Gochez Participante 40 días/año 

Veronica G. Obregón Participante 40 días/año 

Magali Ibañez Participante 40 días/año 

 

NOMBRE RESPONSABILIDAD TIEMPO AFECTADO 

Maria Daniela Prosperi Coordinador Proyecto 40 días/año 

Joaquín Leyes Jefe de Producción 
Agrícola 

30 días/año 
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